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AcHrRno DE CONCEJO No n12-2r:21.41.Ant".^ 

Santiago de Cao, 28 de Enero del 2021 

El Honorable Concejo Distrital de Santiago de Cao 

VISTO:  

El pedido formulado por la Señora Regidora Rosa Beatriz Moreno Quispe, el Libro de Actas del 

Concejo Distrital de Santiago 	Cao, en Sesión Ordinaria  dc  la fecha, con el Voto por Unanimidad de sus 
integrantes y de acuerdo con las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N°  27972; y 

CONSIDERANDO:  
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del Estado y gozan de autonomía política y administrativa en los asunto de su competencia. Asimismo, señala 
que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos, con sujeción del ordenamiento jurídico. 	 • 

Que, e!  Art.  41° de la Ley Orgánica de !Municipalidades N° 27972, establece que "Los Acuerdos son 
decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que 
expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma irr"..cinnal.  

Clue,  en Sesión Ordinaria de Concejo de !a fecha '28 de 'enero del 2021, la Señora Regidora Rosa 
Beatriz Moreno Quispe realiza el pedido sobre "solicito se sustente la Memoria Anual del año 2020" 
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	,)deliberaciones y opiniones las mismas que corren en el libro de actas de Sesiones Ordinarias de Concejo y en 
uso de las facultades conferidas por Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades y a lo acordado por 
unanimidad, con dispensa de la lectura y aprobación del Acta; 

ACUERDA: 

RIMERO: APROBAR, el pedido de la Señora Regidora Rosa Beatriz Moreno Quispe; tal como se 
p describe en el tercer considerando en el presente Acuerdo de COnceio_ 

s.._4•11 EGIINDO: ENCARGAR, a 1A Gerencia Municipal el cumplimiento del presente Amarrin da Cnneajn. 
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